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[bookmark: _Toc173522181]INTRODUCCIÓN

La Ley 2191 de 2022[footnoteRef:1], tiene por objeto crear, regular y promover la desconexión laboral de los trabajadores en las relaciones laborales dentro de las diferentes modalidades de contratación vigentes en el ordenamiento jurídico colombiano y sus formas de ejecutarse, así como en las relaciones legales y/o reglamentarias, con el fin de garantizar el goce efectivo del tiempo libre y los tiempos de descanso, licencias, permisos y/o vacaciones para conciliar la vida personal, familiar y laboral. [1:  "Por medio de la cual se regula la desconexión laboral - ley de desconexión laboral"] 


En este sentido, el Artículo 5° de la misma ley, obliga a todas las entidades, públicas o privadas, a contar con una política interna que incluya: Mecanismos para garantizar la desconexión, un canal de quejas (anónimo o formal), y procedimientos para atenderla.

“Definición de Desconexión laboral. Entiéndase como el derecho que tienen todos los trabajadores y servidores públicos, a no tener contacto, por cualquier medio o herramienta, bien sea tecnológica o no, para cuestiones relacionadas con su ámbito o actividad laboral, en horarios por fuera de la jornada ordinaria o jornada máxima legal de trabajo, o convenida, ni en sus vacaciones o descansos.
Por su parte el Empleador se abstendrá de formular órdenes u otros requerimientos al trabajador por fuera de la jornada laboral.”[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 3. Definición de Desconexión laboral. Ibidem] 


“Definición de Descanso. Entiéndase como el derecho humano laboral, que implica disponer de un espacio autónomo, libre de interferencias, en el que las personas deciden qué hacer o no, con el tiempo de su vida fuera de la actividad laboral. Esta consideración además es inmanente al propio concepto de dignidad humana, de vivir bien y como se quiere”[footnoteRef:3]. [3:  De conformidad con la Sentencia C- 331 de 2023 de la Corte implica Constitucional.] 


Por otro lado, su incumplimiento puede constituir acoso laboral según la Ley 1010 de 2006 “Ley de Acoso Laboral”.

[bookmark: _Toc173522182]OBJETIVO GENERAL

Implementar la “Política de Desconexión Laboral de la UAERMV” con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la desconexión laboral de todos los trabajadores y servidores públicos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, el cual se establece antes o después de la jornada laboral ordinaria, o durante los períodos de descanso, licencias, permisos, incapacidades y/o vacaciones. Esta política busca prevenir riesgos psicosociales, promover el bienestar físico y mental de los trabajadores, y propiciar un equilibrio entre la vida laboral, personal y familiar, mediante estrategias claras de control de la jornada laboral que permitan la participación, sensibilización e implementación en todos los niveles organizacionales de la Entidad.







[bookmark: _Toc173522183]OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Establecer los lineamientos institucionales para garantiza y ejercer el derecho a la desconexión laboral, incluyendo  criterios específicos sobre  al uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC).
· Definir  los mecanismos y medios formales y confidenciales para que los trabajadores o servidores públicos puedan presentar quejas sobre  la posible vulneración de su derecho a la desconexión laboral, a nombre propio o de manera anónima.
· Definir el procedimiento interno para el trámite de las quejas interpuestas en esta materia, que garantice el debido proceso, la imparcialidad y la resolución adecuada del conflicto, e incluya mecanismos de verificación, seguimiento y control sobre el cumplimiento de los acuerdos alcanzados y de la cesación de la conducta que afecta dicho derecho.


[bookmark: _Toc173522184]ALCANCE

La “Política de Desconexión Laboral de la UAERMV” aplica para los Servidores Públicos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV).

No serán sujetos de acuerdo con lo dispuesto por la ley 2191 de 2022, en su Artículo 6:

· Los trabajadores o servidores públicos que desempeñen cargos de dirección, de confianza o de manejo (ver referencia [footnoteRef:4]).  [4:  https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2023/C-331-23.htm  DERECHO A LA DESCONEXIÓN LABORAL-Garantía para trabajadores y servidores públicos que desempeñan cargos de dirección, confianza y manejo.  Que RESUELVE: “Declarar EXEQUIBLE el literal a) del artículo 6 de la Ley 2191 de 2022 en el entendido de que los trabajadores y servidores públicos que desempeñan cargos de dirección, confianza y manejo, tienen derecho a la desconexión laboral, la cual no estará atada al límite de la jornada laboral, pero sin que implique afectar el contenido mínimo del derecho fundamental al descanso. Para el efecto deberán atenderse criterios de necesidad y proporcionalidad, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones y las condiciones propias de su vinculación laboral, atendiendo lo definido en la presente decisión”.] 

· Aquellos que por naturaleza de la actividad o función que desempeñan en la UAERMV, deben tener una disponibilidad permanente.  
· Cuando se trate de situaciones de fuerza mayor o caso fortuito en los que se requiera cumplir deberes extras de colaboración con la UAERMV y/o con otras entidades del nivel distrital en el marco de sus funciones y competencias, cuando sean necesarios para la continuidad del servicio o para solucionar situaciones difíciles, imprevistas o de urgencia, siempre que se justifique la inexistencia de otra alternativa viable.










[bookmark: _Toc173522185]POLÍTICA DE DESCONEXION LABORAL

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), SE COMPROMETE desde su nivel directivo y con base en lo establecido por la Ley 2191 de 2022 a  garantizar el derecho a la desconexión laboral y el pleno goce de su derecho al descanso de todos los trabajadores o servidores públicos de la Entidad.  Este compromiso institucional tiene como finalidad proteger la salud física y mental de sus trabajadores, prevenir los riesgos físicos y psicosociales derivados de la sobrecarga laboral, y fomentar una cultura de equilibrio entre la vida laboral, familiar y personal, para que puedan disfrutar de manera efectiva, saludable y plena del tiempo de descanso, sus licencias, permisos, incapacidades y/o vacaciones;  l  a través de acciones que reduzcan la interferencia del trabajo sobre el entorno extralaboral,  promover buenas prácticas organizacionales, el uso responsable de tecnologías de la información y la comunicación (TIC), la flexibilización en la distribución temporal del trabajo y el control y respeto de la duración máxima de la jornada de trabajo legal o pactada, toda vez que “la desconexión implica no estar disponible”, salvo excepciones legales.

Implementar las siguientes acciones para la conciliación de entornos intralaborales y extralaborales que permitan el control, flexibilización y duración de la jornada de trabajo, entre ellas:

· Derecho a la desconexión digital: Los trabajadores o servidores públicos tienen  derecho a no  atender llamadas, mensajes (redes sociales, WhatsApp, Teams, SMS u otras plataformas), correos electrónicos relacionados con su trabajo,  o cualquier tipo de comunicación relacionada con  funciones laborales fuera de su horario jornada laboral o durante  sus períodos de descanso, licencias, permisos, vacaciones y/o incapacidades.
Excepciones: Se permitirá el contacto fuera del horario laboral únicamente en casos de fuerza mayor, para garantizar la continuidad del servicio, o para solucionar situaciones imprevistas, urgencias en la operación de la entidad, siempre que se justifique la inexistencia de otra alternativa viable.

· Seguimiento a la jornada laboral: Realizar el control y seguimiento de la duración de la jornada laboral por parte de la Gerencia Administrativa y Financiera  a través de su Proceso de Gestión de Talento Humano; teniendo en cuenta que: las solicitudes, requerimientos o gestiones efectuadas fuera del horario laboral se entenderán ejecutada o tramitada al siguiente día hábil.

· Canal de recepción de quejas: Cualquier trabajador o servidor público podrá interponer una queja frente a la vulneración de este derecho, informando de manera clara, precisa y concisa la situación al correo: ventanillaelectronica@umv.gov.co o por medio de un oficio dirigido al Gerente Administrativo y Financiero de la Entidad.

· [bookmark: _Hlk107587814][bookmark: _Hlk107587804][bookmark: _Hlk105075482]Trámite de quejas – primera fase: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la queja sobre la vulneración del derecho a la desconexión laboral, se convocará una mesa de trabajo (virtual o presencial) con la participación de un miembro titular  del Comité de Convivencia Laboral, del Gerente Administrativo y Financiero y/o el profesional especializado 222-05 del Proceso de Gestión de Talento Humano, para analizar preliminarmente el caso.

· [bookmark: _Hlk107587999][bookmark: _Hlk107587946]Trámite de quejas – segunda fase: En un plazo no mayor a quince (15) días hábiles siguientes contados desde el recibo de la queja sobre la vulneración del derecho a la desconexión laboral, se realizará una mesa de trabajo  (virtual o presencial) con el(la) jefe inmediato y el trabajador o servidor público afectado para abordar la queja con un miembro titular del Comité de Convivencia Laboral, el Gerente Administrativo y Financiero y/o con el profesional especializado 222-05 del Proceso de Gestión del Talento Humano, donde se establecerán los compromisos para controlar la situación, orientados a cesar la conducta y prevenir su reincidencia,  si a ello hubiere lugar.

· Seguimiento y cierre del caso: El Comité de Convivencia Laboral, junto con el Proceso de Gestión del Talento Humano, será responsable del seguimiento al cumplimiento de los compromisos acordados, dejando registro documental del cierre del caso y sus resultados.


Revisado y Aprobado,



_____________________________
MÓNICA ELOÍSA RUEDA PEÑA
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